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El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla a 

través de su Portavoz, D. Francisco Saavedra García y de las 

concejalas y concejales, D. Sergio Pérez Lajarín, Dña. Carolina Salinas 

Ruíz, D. Miguel Peñalver Hernández, Dña. María Carmen Adán Marín 

y Dña. Mariola Tomás Heredia, desea someter a la consideración del 

Pleno, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, la siguiente 

PROPUESTA 

Realizar actuaciones desde el Ayuntamiento de Alcantarilla en 

respuesta al aumento de las agresiones LGTBIFÓBICAS ligadas a 

discursos de odio 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las agresiones LGTBIfóbicas no dejan de aumentar en nuestro 

país. Según los datos facilitados por el Ministerio del Interior, los 

delitos de odio denunciados han aumentado de 1.172 en el año 

2013 a 1.706 en 2019 y, concretamente, los que atañen a la 

orientación sexual han aumentado un 8'6 %. Los datos de los 

Observatorios contra la Homofobia en Madrid o Cataluña reflejan 

también un aumento del número de incidentes en este sentido y 

todo indica que se trata de una constante en toda nuestra geografía, 

sin excepción. 

Día tras día conocemos nuevos casos de LGTBIfobia en España, 

un país pionero en el reconocimiento y en la protección de los 

derechos civiles y referente en el resto del mundo en cuanto a la 

defensa de las personas lesbianas, gays, personas trans y bisexuales. 

Estas actitudes violentas, que causan un gran sufrimiento a las 

víctimas y que, en muchos casos, ni se llegan a denunciar, están 
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alentadas y precedidas por los discursos de odio, especialmente 

cuando éstos se institucionalizan o normalizan en el ámbito público. 

En España se denuncian solo dos de cada diez delitos de odio, 

según los últimos datos del Ministerio del Interior. Esto quiere decir 

que los ocho restantes no constan en ningún registro oficial. Las 

víctimas guardan silencio porque, en la mayoría de ocasiones, no 

saben qué hacer o dónde acudir. Solo 25 delitos de odio llegaron a 

los tribunales de la Región de Murcia en 2019.  

Las personas LGTBI en este país y en el mundo han tenido que 

soportar históricamente vejaciones, agresiones, cárcel y, aún en 

algunos países, la pena de muerte. España es un país abierto y 

diverso, que acoge de forma generosa a personas que son 

perseguidas o amenazadas de muerte por su orientación sexual o 

identidad de género. Por eso, en un país democrático, los discursos 

de odio, y en especial las agresiones hacia el colectivo LGTBI no 

pueden tener cabida. 

Ante esta situación, es imprescindible que desde todos los 

ámbitos y desde todas las instituciones se visibilice el apoyo público 

e institucional al colectivo LGTBI y a sus derechos como ciudadanos 

y ciudadanas, y se denuncien estas agresiones, así como también la 

puesta en marcha de todas las herramientas normativas necesarias 

para combatirlas. 

Promover la participación activa de la sociedad en la lucha 

contra el discurso y los delitos de odio debería ser una de las 

prioridades de las políticas públicas.  

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista presenta para su 

debate y aprobación los siguientes: 

ACUERDOS 

1. Ratificar el compromiso firme del Ayuntamiento de Alcantarilla 

con la igualdad, los derechos de las personas LGTBI y la 

erradicación de cualquier tipo de violencia hacia este colectivo. 
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2. Reconocer la LGTBIfobia y los discursos que la alientan como 

una afrenta a la calidad democrática porque apela 

directamente a los estándares de libertad de nuestro país. 

 

3. Coordinar la puesta en marcha de campañas de sensibilización, 

información y formación, sobre la realidad de las personas 

pertenecientes al colectivo LGTBI. 

 

4. Establecer un plan formativo para la Policía Municipal local que 

vaya encaminada a que las y los agentes tengan la formación 

suficiente sobre la realidad de las personas LGTBI para que 

puedan ofrecer un trato adecuado a las víctimas. 

 

Alcantarilla, a 17 de septiembre de 2021 

La concejala del Grupo Municipal Socialista 

 

Fdo.- Maria Dolores Tomás Heredia  

 

 

P.A. 

Francisco Saavedra García 
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